
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2008-01157-00 

ASUNTO: Ordena expedir copias y requiere parte 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de la parte interesada desarchivo del 

proceso, para los fines que se considere pertinente.  

 

En consecuencia y de conformidad con las disposiciones del artículo 114 del Código 

General del Proceso, se ordena expedir copia autentica de las siguientes piezas 

procesales (sentencia de septiembre 12 de 2002 y auto de fecha 31 de octubre de 

2002.). Pdf 127-129 ss y pdf 131. Cuaderno Principal 

 

Previo a autenticar las copias solicitadas, la parte interesada allegará el respectivo 

arancel judicial de que trata el acuerdo PCSJA23-12106 31 de octubre de 2023. 

 

 

 

Cumplido lo anterior, se procederá con la autenticación de las copias 

correspondientes. 



 

La parte interesada allegará las piezas procesales antes mencionadas, las cuales 

serán autenticadas en la secretaria del Juzgado, en el momento que la parte lo 

disponga para ello. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Fm. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___09___________ 
 
Hoy 25 de enero de 2024 a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 2022-01376 

Asunto:  Incorpora - requiere previo DT 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente notificación 

electrónica a la parte demandada a un correo que no se encuentra acreditado, pese al 

resultado positivo, no podrá tenerse en cuenta, por cuanto la parte demandante mezcla la 

notificación de que trata el artículo 291 del CGP (Citación para la diligencia de notificación 

personal) con la notificación electrónica reglamentada en el artículo 8 de la ley 2213 de 

2022; por lo anterior deberá repetir la gestión de notificación, aportando prueba de 

obtención del correo electrónico utilizado. Por último, se incorpora oficio número 1789 del 

Juzgado Tercero Municipal de Ejecución de Sentencias, informando el levantamiento de las 

medidas dentro del proceso que allí cursa con radicado 2022-1065, dejando por cuenta de 

este despacho la medida de embargo de remanentes. 

 

 

 

A fin de impulsar el trámite de la demanda, se hace necesario requerir a la parte demandante 

para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estados de esta 

providencia, se sirva desplegar las acciones que considere necesarias consistentes en 

informar si desea solicitar medidas cautelares; o en su defecto, proceda a realizar la 

notificación del auto que libra mandamiento de pago a la parte demandada, so pena de 

aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NOR   

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____09______________ 

 
        Hoy 25 de enero de 2024 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 2023-00036 

Asunto:  Incorpora – ordena enviar acta notificación – Archiva proceso 
 

 

De conformidad con el correo electrónico allegado por el doctor SANTIAGO AMAYA 

PALACIO aceptando el cargo como abogado en pobreza en el proceso de la 

referencia, se procederá a enviar la notificación de manera electrónica al correo 

electrónico desde el cual se remitió la solicitud en mención, notificación a la cual se 

le anexará el enlace del proceso. 

 

Teniendo en cuenta que la presente solicitud no tiene establecido por el legislador 

una forma especial de terminación, el despacho no tendrá alguna otra decisión que 

proferir; se ordena el archivo de la presente diligencia, dado que la misma se 

entiende agotada por esta instancia con la orden impartida. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ________09___________ 
 

        Hoy 25 de enero de 2024 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado: 2023-00463 
Asunto: Incorpora – ordena enviar auto  

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora acta de reparto de la 

Comisión de Disciplina. Con el fin de avanzar en el presente trámite, se ordena enviar 

por el despacho el auto que nombra abogado en pobreza al doctor DAVID MÚNERA 

PALACIO localizable en el correo electrónico MUNERAP@HOTMAIL.COM. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______09_____________ 

 

        Hoy 25 de enero de 2024 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

mailto:MUNERAP@HOTMAIL.COM


Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado: 2023-00648 
Asunto: Incorpora – autoriza direcciones 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se autoriza las direcciones 

informadas en el memorial en estudio, para realizar la gestión de notificación a la 

parte demandada, de conformidad con las respuestas brindadas por Savia Salud, 

Nueva Eps y EPM. Se incorpora también, en el cuaderno de medidas, 

diligenciamiento de oficio y respuesta de EPM acatando la medida de embargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __09_________________ 
 

        Hoy 25 de enero de 2024 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado: 2023-00768 
Asunto: Incorpora – pone en conocimiento – ordena enviar oficio – 

requiere previo DT 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se pone en conocimiento a la parte 

actora la repuesta allegada por la EPS SALUD TOTAL, la cuales pueden ser solicitadas 

a través del canal de atención mediante la aplicación WhatsApp abonado 

3014534860; por lo anterior ningún trámite se dará a la solicitud de oficiar a la EPS 

antes descrita. Respecto a la solicitud de requerir a Bancolombia, el despacho ordena 

oficiar nuevamente a dicha entidad para que den respuesta al oficio número 1160 

del 29 de junio de 2023 enviado el 13 de julio del mismo año, previo a establecer 

las sanciones por desacato a órdenes judiciales.  

 

Por último, se requiere a la parte actora para informe al despacho si desea solicitar 

nuevas medidas cautelares, o en su defecto, proceda a realizar la notificación de la 

parte demandada faltante, so pena de aplicar las sanciones establecidas en el 

artículo 317 CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _09__________________ 
 

        Hoy 25 de enero de 2024 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: eea324707a3c32c91328c671a51e3d2af7aad53a3250a2acaef8489632121c06

Documento generado en 24/01/2024 08:04:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00971-00 

ASUNTO: Reanudar, no termina y requiere parte demandante 

 

Vencido como se encuentra el término por el cual se suspendió el proceso se ordena 

reanudar el mismo en los términos que insta el Art. 163 del C.G. del P. 

 

De otro lado, se incorpora al expediente memorial presentado por la parte 

accionante en el que solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación (archivo 13). Solicitud que no será acogida de manera favorable pues, el 

abogado JULIAN SIERRA RESTREPO, quien suscribió el memorial de terminación no 

tiene facultad expresa de “recibir” razón por la cual la solicitud no se ajusta a las 

disposiciones del artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

 

  

En razón a ello, deberá el interesado aportar poder especial que lo faculte para 

recibir o, en su defecto, presentar la solicitud de terminación de manera coadyuvada 

por su poderdante, so pena de continuar con las demás etapas del proceso. 

 



Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
F.M 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # __09_____________  
 
 
Hoy 25 de enero de 2024 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

       ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÒN____ 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-2023-01002-00 

ASUNTO: INCORPORA, TERMINA SOLICITUD GARANTIA Y LEVANTA ORDEN DE 

APREHENSIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 109 

 

Se incorpora al proceso el informe sobre la inmovilización del rodante allegado por 

la Policía Nacional e indicando que el mismo queda bajo custodia en del 

parqueadero J & L AUTOPISTA BOGOTÁ- MEDELLÍN 

 

Frente a lo anterior, es de anotar, que, en materia procesal, la terminación de todo 

proceso, debe adecuarse, a cualquiera de las formas taxativas de terminación 

anormal del mismo, como lo son; desistimiento, transacción, conciliación o pago 

total de la obligación. Ver título único – Terminación anormal del Proceso del Código 

General del Proceso. 

 

En razón de lo anterior; ha de darse aplicación a las disposiciones del artículo 314 

del Código General del Proceso.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminada por DESISTIMIENTO la presente 

solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN OBJETO DE LA 

GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena oficiar a la POLICIA NACIONAL- SIJIN 

-AUTOMOTORES, para efectos de levantar la orden de aprehensión sobre el 

vehículo que se relaciona a continuación. 

 



  

TERCERO: Como el vehículo se encuentra en instalaciones del PARQUEADERO 

J&L, se ordena expedir oficio indicando que el referido vehículo debe ser entregado 

a la parte solicitante, esto es BANCO DE OCCIDENTE S.A conforme se indicó en la 

orden de aprehensión comunicada previamente a la POLICIA NACIONAL- SIJIN 

AUTOMOTORES, comunicada mediante Despacho comisorio Nro. 160 del día 03 

de octubre de 2023. 

 

CUARTO:  Se requiere a la parte actora para que se apersone de la entrega del 

rodante. 

 

QUINTO:  En firme el contenido de esta providencia, archívese el proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
f.m 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÌN 

 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # ______09_________ 

 

 

Hoy 25 de enero de 2024 a las 8:00 a.m. 
 
 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3015bd2e49de995dbb7a3fc180e4309f858d283c8952c14b727c09d1d6faf4a9

Documento generado en 24/01/2024 08:04:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado: 2023-01174 
Asunto: Incorpora – requiere previo DT 

 
De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora certificado de 

notificación electrónica a la demandada LINA MARÍA MOSQUERA OSORIO con 

resultado positivo, sin embargo, la parte actora omitió adjuntarle dentro de los 

archivos enviados, copia del contrato de arrendamiento. Por lo anterior deberá 

repetir la gestión de notificación adjuntando las evidencias correspondientes;  

respecto a la solicitud de seguir adelante la ejecución, se incorpora sin trámite. 

 

 

A fin de impulsar el trámite de la demanda, se hace necesario requerir a la parte 

demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por 

estados de esta providencia, se sirva desplegar las acciones que considere 

necesarias consistentes en informar si desea solicitar medidas cautelares teniendo 

en cuenta la respuesta de Transunión la cual se incorpora al cuaderno de medidas, 

para lo cual deberá especificar sobre cuales cuentas van a recaer las medidas y asi 

poder comunicar a las diferentes entidades, , informar si desea solicitar nuevas 

medidas cautelares; o en su defecto, proceda a realizar la notificación del auto que 

libra mandamiento de pago a la parte demandada faltante, so pena de aplicar las 

sanciones establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 
 
NOR   

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______09_____________ 

 
        Hoy 25 de enero de 2024 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01197-00 

ASUNTO: Incorpora y requiere parte demandante 

 

Se incorpora al proceso el escrito allegado por la parte demandante solicitando la 

terminación del proceso por carencia de objeto por cuanto el inmueble ya fue 

restituido, solicitud que no es procedente, por las siguientes anotaciones. 

 

Al respecto el Despacho se permite manifestar que, en primer lugar, estamos en 

presencia de un proceso VERBAL- RESTITUCIÓN DE INMUEBLE consagrado en las 

disposiciones del artículo 384 y ss del Código General del Proceso, mediante el cual 

se pretende la restitución del bien dado en arriendo y la terminación del contrato de 

arrendamiento. 

 

En segundo lugar, para que proceda la terminación del proceso la solicitud debe ser 

formulada por la parte demandante, la cual debe adecuarse a una de las causales 

de terminación anormal del proceso consagradas en el C.G.P., esto es, transacción, 

conciliación, desistimiento, etc., es decir, la terminación peticionada no se encuentra 

consagrada en el estatuto procesal para el proceso de Restitución de inmueble que 

se está tramitando. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que dentro del término de 

ejecutoria del presente auto adecúe su escrito de terminación, o en su defecto el 

Juzgado procederá con las demás etapas procesales. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
 

F.M 

 JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___09____________ 

 
Hoy 25 de enero de 2024, a las 8:00 A.M. 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01442-00 

ASUNTO: Incorpora recurso sin tramite - autoriza retiro de la demanda 

 
Se incorpora al expediente, recurso de reposición en contra del auto que denegó 

mandamiento de pago, ahora bien, en vista de que se recibe correo electrónico allegado 

por parte del apoderado demandante (archivo 11) en el que manifiesta su deseo de retirar 

la demanda, no habrá lugar a darle tramite al recurso previamente interpuesto.  

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, dado 

que no se ha notificado a la parte demandada y que no se decretaron las medidas cautelares 

solicitadas, se autoriza el retiro de la demanda y sus anexos. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que esta demanda fue presentada totalmente de manera 

virtual, esto es, sin que hubiera mediado la radicación de piezas procesales físicas que 

estuvieran sujetas a entrega material, la demanda se entiende retirada sin necesidad de 

más procedimientos. Procédase a realizar las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R.  JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____09___________ 
 

Hoy 25 DE ENERO DE 2024 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01545-00 

ASUNTO: Admite demanda y requiere artículo 317 CGP 

PROVIDENCIA: interlocutorio Nro. 106 

 

Cumplidos los requisitos exigidos en auto que precede y teniendo en cuenta que la 

demanda se encuentra ajustada a los presupuestos procesales de los artículos 82, 

90, 384 y 390 S.S., del Código General del Proceso, por lo cual se procederá a su 

admisión, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL SUMARIA DE RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por INMOBILIARIA SANTILLANA S.A.S en 

calidad de arrendador(a), y en contra de JORGE ALBERTO PEÑA MARIN como 

arrendatarios(a) del bien inmueble objeto de la presente restitución por la causal 

indicada en el artículo 22 numeral 8, literal d, de la ley 820 de 2003. 

 

SEGUNDO: Correr traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días 

(Art. 391 del C.G.P) para lo cual se le hará entrega de las copias de la demanda y 

los anexos aportados para tal fin. 

 

TERCERO: Se le advierte a la parte demandada que para ser oído deberá allegar 

los documentos que acrediten el pago de los cánones de arrendamiento adeudados 

o consignarlos a órdenes de este despacho judicial. 

 

CUARTO: Igualmente, de ser el caso, se le advierte a la parte demandada que 

deberá consignar a órdenes de este Juzgado los cánones de arrendamiento que se 

causen durante el proceso, so pena de dejar de ser oído. 

 



 

 

                                                                      

QUINTO: Notificar este auto a la parte demandada como lo disponen los artículos 

291 y 292 y siguientes del Código General del Proceso o en los términos establecidos 

en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.  

 

De optar por la notificación electrónica deberá tener en cuenta las siguientes pautas 

para evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se 

hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. Deberá tener en cuenta que la constancia de 

notificación que aporte al juzgado deberá permitir la apertura y 

verificación de los documentos que le fueron enviados con la notificación. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido 

en la bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con 

lo expresado por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo 

electrónico y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo, demostrando previamente la 

obtención del correo del destinatario. 

 



 

 

                                                                      

SEXTO: Se reconoce personería para actuar en representación de la parte 

accionante al(la) abogado(a) GISELLE ALEJANDRA AGUDELO MONTAÑO, en la 

forma y términos del poder aportado. 

 

SÉPTIMO: Se requiere a la parte demandante, para que dentro del término de 

treinta (30) contados a partir de la notificación del presente auto, se sirva 

NOTIFICAR a la parte demandada del auto que admite la demanda, so pena, de dar 

aplicación a las disposiciones del artículo 317 del C.G del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
f.m 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÌN 
 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___09_________ 

 
 
Hoy 25 de enero DE 2024 a las 8:00 a.m. 

 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2023-01609-00 

Asunto: No subsana debidamente- Rechaza garantía mobiliaria 

Auto interlocutorio Nº. 107 

 

Se incorpora escrito de subsanación presentado por la parte accionante con el cual 

pretende subsanar los requisitos exigidos por el despacho en la providencia 

inadmisoria. 

 

Así pues, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso procede este despacho a realizar el estudio de admisibilidad 

correspondiente, para lo cual se tendrán en cuenta las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

En el caso que nos ocupa, mediante providencia del 12 de diciembre de 2023 el 

Juzgado inadmitió la presente solicitud por considerar, que era necesario que la 

parte accionante acreditara;  (i) La entidad demandante deberá acreditar que realizó 

la notificación al deudor, en la dirección que sea reportada en el Formulario Registro de 

Garantías Mobiliarias, lo anterior, toda vez, que la comunicación enviada (archivo 

adjunto) a la deudora no permite ser descargada, lo que imposibilitó la verificación de 

los archivos adjuntos y su contenido”. 

 

De forma oportuna la parte accionante presentó escrito de subsanación en el que 

indica básicamente lo siguiente, que la notificación fue realizada a la siguiente 

dirección electrónica, sor1954rua@gmail.com, de igual forma, informar que no se 

puede remitir el correo de forma que se puedan descargar sus anexos, es por ello 

que se remiten los mismos aparte, tal como se envía el acuso de recibido. 

 

Presentado el escrito de subsanación se observa que la parte accionante omitió 

presentar el documento solicitado, siendo este el requisito exigido por el despacho 

para demostrar el cumplimiento del requisito establecido en el Art. 2 del 2.2.2.4.2.3 

del Decreto 1835 de 2015, pues al observar lo aportado no despliega ningún adjunto 



 

 

 

En consecuencia, el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente solicitud de aprehensión, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente trámite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
f.m 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ____09___________ 
 
 

Hoy 25 de enero de 2024 a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a494280f033b3564cb49a7c5b60699a24fda2181f5c1b87d3089c0dbe375946

Documento generado en 24/01/2024 08:04:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Radicado: 05001-40-03-016-2023-01611-00 

Asunto: Libra mandamiento de pago 

Interlocutorio Nro. 108 

 

Cumplido el requisito exigido en auto que antecede y como los documentos 

aportados como base de recaudo (pagarés), prestan mérito ejecutivo al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 709 del Código de Comercio en concordancia con 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho procederá 

a librar mandamiento de pago en la forma que considere legal, conforme lo 

dispone el artículo 430 de la codificación en cita, así las cosas, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de COOFINEP 

COOPERATIVA FINANCIERA y en contra de LEIDY JOHANA GUTIÉRREZ 

y MARIA NORALBA PALACIO GALLO, por los siguientes valores:   

 

 La suma de $ 3.245.906 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro (Pagaré N° 

0503000000205), más los intereses moratorios sobre dicha suma 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera de Colombia, desde 10 de marzo de 2023 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación de conformidad con el 

art. 884 del C. Co. 

 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago en favor de COOFINEP 

COOPERATIVA FINANCIERA y en contra de LEIDY JOHANA 

GUTIÉRREZ, por los siguientes valores:   

 



 

 La suma de $ 5.333.328 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro (Pagaré N° 

0503000000240) más los intereses moratorios sobre dicha suma 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal certificada por la 

Superfinanciera de Colombia, desde 18 de septiembre de 2023 y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación de conformidad 

con el art. 884 del C. Co. 

 

TERCERO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

CUARTO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 

disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 
Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 
a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 
b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 
c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 
QUINTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 



 

 

SEXTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 
Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEPTIMO. Téngase en cuenta que el abogado PAULA ANDREA BEDOYA 

CARDONA, actúa a favor de la parte ejecutante, según el endoso otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente,  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 
 

f.m 

 
 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __09___  
 
 
     Hoy, 25 de ENERO de 2024 a las 8:00 a.m. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01759-00 

ASUNTO: RECHAZA POR CUANTÍA 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 117 

                               

Una vez entrado al estudio de admisibilidad de la presente demanda DIVISORIO, 

el Despacho se permite realizar las siguientes,   

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 25 del Código General del Proceso establece claramente que son de 

mayor cuantía los procesos que versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (150 SMLMV). 

 

Así pues, la mayor cuantía para el presente año 2023, corresponde a valores que 

excedan la suma de $ 174.000.000 

 

Igualmente, establece el numeral 4° del artículo 26 del Código General del Proceso 

la disposición especial para determinar la cuantía en esta clase de asuntos.  

 

“4. En los procesos DIVISORIOS que versen sobre bienes inmuebles por el valor 

del avalúo catastral y cuando versen sobre bienes muebles por el valor de los 

bienes objeto de partición.” 

 

Ahora, para el caso concreto, de conformidad con la colilla de pago de impuesto 

predial que data del mes de julio del año 2023, se tiene que el valor catastral total 

de uno de los inmuebles objeto de la presente DIVISIÓN es de $ 233’960.000 

 



Ahora, es menester indicar que si bien LA DEMANDANTE  es propietaria en común 

y proindiviso en una proporción del 50% sobre los bienes inmuebles con matrícula 

inmobiliaria N°, 01-538961,  01N-5389455 y 01N-5389450, no obstante, de 

conformidad con el art. 26 del C.G del P., y teniendo en cuenta que el legislador no 

hace distinción alguna en aquellos casos en donde se pretenda LA DIVISIÒN POR 

VENTA  sobre una cuota o porcentaje de un bien, la cuantía debe ser determinada 

por el valor total del inmueble que se pretende DIVIDIR o DECRETAR LA VENTA 

EN PUBLICA SUBASTA,  pues tratándose de competencia esta es determinada 

sobre el valor catastral del bien inmueble y no sobre el derecho que el comunero 

tenga sobre él. 

 

En consecuencia, de conformidad con el numeral 1ro del artículo 20 del Código 

General del Proceso, el competente para conocer del proceso de la referencia, es 

el Juez Civil Del Circuito De La Ciudad De Medellín. 

 

Así las cosas, una vez comprobados los presupuestos procesales anteriormente 

esbozados y en virtud de lo indicado en el art. 90 del C.G del P., el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para asumir el 

conocimiento de la presente demanda DIVISORIA  

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de la misma al competente, JUEZ CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN (REPARTO) de acuerdo a lo expresado en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.M   

 

 

 

 
 

SECRETARIO 

 

SECRETARIO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD. 
 

Se notifica el presente auto por 
 

ESTADOS # _____09__________ 
 

Hoy 25 de enero de 2024 a las 8:00 A.M. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veinticuatro (24) de enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado: 05001-40-03-016-2023-01766-00 
Decisión: DENIEGA MANDAMIENTO DE PAGO  

Interlocutorio Nro. 0116 
 
A efectos de determinar la viabilidad de librar mandamiento de pago, es menester 
hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 
las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado reúna 
determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se traducen 
en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y actualmente 
exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  
 
Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 
menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 422 
del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que significa 
que de la mera lectura del documento, de forma nítida, se puede dilucidar los 
elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a dudas; tanto su 
objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor y deudor), 
además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo la prestación 
(plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los términos sean 
confusos  o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del plazo o de la 
cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, en estos casos 
el título no prestara merito ejecutivo”1 
 
Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 
encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el documento 
ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible hacerse por 
escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los elementos 
constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen constar por 
escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la existencia de 
una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo es posible 
ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta a plazo o a 
condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea por mandato 
legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  
 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 Pàg. 94 



 

Ahora bien, conforme el art. 48 de la Ley 675 de 2001 el título ejecutivo 
contentivo de la obligación será el certificado expedido por el administrador, lo 
cual se constata con la firma o rúbrica impuesta en el título, la cual no siempre 
es manuscrita, sino que también puede darse de  forma digital, para ello el artículo 
2 de la Ley 527 de 1999 literal c y d establece los requisitos que debe contener 
la firma digital “c) Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a 
un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, 
vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite determinar que 
este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y que el 
mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada la transformación; 
(…) 
 
Estableciendo igualmente el artículo 7 de la misma ley los requisitos de validez de 
dicha firma: 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma o 
establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con un mensaje 
de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un mensaje 
de datos y para indicar que el contenido cuenta con su aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el cual el 
mensaje fue generado o comunicado. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en cualquier 
norma constituye una obligación, como si las normas simplemente prevén consecuencias 

en el caso de que no exista una firma.” 

Por su lado el artículo 28 de la citada ley, dice: 
 
“ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una firma 
digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de aquella 
tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido 
del mismo. 
 
PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de 
una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 
 
1. Es única a la persona que la usa. 
 
2. Es susceptible de ser verificada. 
 
3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 
 
4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son cambiados, la 
firma digital es invalidada. 
 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 
 
Aplicados tales presupuestos en el caso en estudio, se evidencia que no hay forma 
de verificar la validez de la rúbrica del certificado del administrador dado que no 
se utilizó o aportó algún método confiable que garantice las propiedades de 
verificación. 
 



 

Aunado a ello, en los términos indicados por la Corte Constitucional en sentencia 
C 662 de 2000, no basta la firma digital, por cuanto es evidente que la 
transposición mecánica de una firma autógrafa realizada sobre papel y replicada 
por el ordenador a un documento informático no es suficiente para garantizar los 
resultados tradicionalmente asegurados por la firma autógrafa, por lo que se crea 
la necesidad de que existan establecimientos que certifiquen la validez de esas 
firmas, y por ende, emitan un certificado en tal sentido, los cuales son 
manifestaciones hechas como resultado de la verificación que efectúa sobre la 
autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves criptográficas y la integridad 
de un mensaje de datos es por ello que  el artículo 35 de la citada ley, señala los 
requisitos que debe contener tal certificado, estableciendo: 
 
ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido por una 
entidad de certificación autorizada, además de estar firmado digitalmente 
por ésta, debe contener por lo menos lo siguiente: 
 
1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 
 
2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 
 
3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la entidad de 
certificación. 
 
4. La clave pública del usuario. 
 
5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el 
mensaje de datos. 
 
6. El número de serie del certificado. 
 
7. Fecha de emisión y expiración del certificado”. 
 
Igualmente es menester que dicha certificación provenga de una entidad 
autorizada para ello, las cuales son aquellas acreditadas conforme a la presente 
ley, para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las personas, 
ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico de la 
transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras funciones 
relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales2 
 
Indicando en tal sentido el artículo 29 ibid: “Podrán ser entidades de certificación, 
las personas jurídicas, tanto públicas como privadas, de origen nacional o 
extranjero y las cámaras de comercio, que cumplan con los requerimientos y sean 
acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación conforme a la 
reglamentación expedida por el Gobierno Nacional. El Organismo Nacional de 
Acreditación de Colombia suspenderá o retirará la acreditación en cualquier 
tiempo, cuando se establezca que la entidad de certificación respectiva no está 
cumpliendo con la reglamentación emitida por el Gobierno Nacional, con base en 
las siguientes condiciones: 

                                                 
2 Artículo 2 literal d. 



 

a. Contar con la capacidad económica y financiera suficiente para prestar los 
servicios autorizados como entidad de certificación; 

b. Contar con la capacidad y elementos técnicos necesarios para la generación de 
firmas digitales, la emisión de certificados sobre la autenticidad de las mismas y 
la conservación de mensajes de datos en los términos establecidos en esta ley; 

c. Los representantes legales y administradores no podrán ser personas que 
hayan sido condenadas a pena privativa de la libertad, excepto por delitos 
políticos o culposos; o que hayan sido suspendidas en el ejercicio de su profesión 
por falta grave contra la ética o hayan sido excluidas de aquélla. Esta inhabilidad 
estará vigente por el mismo período que la ley penal o administrativa señale para 
el efecto”. 

Referido lo anterior, se evidencia que la firma de la administradora plasmada en 
el título fue impuesta mecánicamente, sin cumplir los requisitos de la firma 
electrónica antes dichos, de allí que no es posible para el despacho determinar la 
validez de la firma impuesta en el certificado de la administradora que se pretende 
ejecutar. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 

R E S U E L V E 
 
1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 
demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 
entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 
demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 
presentados, en formato digital, con la demanda. 
 
3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en firme 
la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

F.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado: 05001-40-03-2023-01775-00 

Decisión: Deniega mandamiento de pago. Firma digital.  

Interlocutorio Nro. 118 

 

Se procede analizar la viabilidad de librar mandamiento de pago, para lo cual 

es necesario hacer las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 

422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 

significa que de la mera lectura del documento de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los 

términos sean confusos o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del 

plazo o de la cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, 

en estos casos el título no prestará merito ejecutivo”1 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 

Pág. 94 



Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 

es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 

por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

Y finalmente que la obligación provenga del deudor o su causante, lo  cual se 

constata con la firma o rúbrica impuesta en el título, la cual no siempre es 

manuscrita, sino que también puede darse de  forma digital, para ello el artículo 

2 de la Ley 527 de 1999 literal c y d establece los requisitos que debe contener 

la firma digital “c) Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a 

un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático 

conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite 

determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del 

iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada 

la transformación; (…) 

 

Estableciendo igualmente el artículo 7 de la misma ley los requisitos de validez 

de dicha firma: 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma 

o establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con 

un mensaje de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de 

un mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta con su 

aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el 

cual el mensaje fue generado o comunicado. 



Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en 

cualquier norma constituye una obligación, como si las normas simplemente 

prevén consecuencias en el caso de que no exista una firma.” 

Por su lado el artículo 28 de la citada ley, se dice: 

 
ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una 

firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el 

suscriptor de aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de 

ser vinculado con el contenido del mismo. 

 

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que 

el uso de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

 

1. Es única a la persona que la usa. 

 

2. Es susceptible de ser verificada. 

 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son 

cambiados, la firma digital es invalidada. 

 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

 

Aplicados tales presupuestos en el caso en estudio, se evidencia que no hay 

forma de verificar la validez del documento. 

 

Aunado a ello, en los términos indicados por la Corte Constitucional en 

sentencia C 662 de 2000, no basta la firma digital, por cuanto es evidente que 

la transposición mecánica de una firma autógrafa realizada sobre papel y 

replicada por el ordenador a un documento informático no es suficiente para 

garantizar los resultados tradicionalmente asegurados por la firma autógrafa, 

por lo que se crea la necesidad de que existan establecimientos que certifiquen 

la validez de esas firmas, y por ende, emitan un certificado en tal sentido, los 

cuales son manifestaciones hechas como resultado de la verificación que 

efectúa sobre la autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves 



criptográficas y la integridad de un mensaje de datos es por ello que  el artículo 

35 de la citada ley, señala los requisitos que debe contener tal certificado, 

estableciendo: 

 

ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido por una 

entidad de certificación autorizada, además de estar firmado digitalmente 

por ésta, debe contener por lo menos lo siguiente: 

 
1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 
 
2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 
 
3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la entidad de 
certificación. 
 
4. La clave pública del usuario. 
 
5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el 
mensaje de datos. 
 
6. El número de serie del certificado. 
 
7. Fecha de emisión y expiración del certificado”. 
 

Igualmente es menester que dicha certificación provenga de una entidad 

autorizada para ello, las cuales son aquellas acreditadas conforme a la presente 

ley, para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las personas, 

ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico de la 

transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras 

funciones relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales2 

 

Indicando en tal sentido el artículo 29 ibid: “Podrán ser entidades de 

certificación, las personas jurídicas, tanto públicas como privadas, de origen 

nacional o extranjero y las cámaras de comercio, que cumplan con los 

requerimientos y sean acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación 

conforme a la reglamentación expedida por el Gobierno Nacional. El Organismo 

Nacional de Acreditación de Colombia suspenderá o retirará la acreditación en 

cualquier tiempo, cuando se establezca que la entidad de certificación 

respectiva no está cumpliendo con la reglamentación emitida por el Gobierno 

Nacional, con base en las siguientes condiciones: 

                                                 
2 Artículo 2 literal d. 



a. Contar con la capacidad económica y financiera suficiente para prestar los 

servicios autorizados como entidad de certificación; 

b. Contar con la capacidad y elementos técnicos necesarios para la generación 

de firmas digitales, la emisión de certificados sobre la autenticidad de las 

mismas y la conservación de mensajes de datos en los términos establecidos 

en esta ley; 

c. Los representantes legales y administradores no podrán ser personas que 

hayan sido condenadas a pena privativa de la libertad, excepto por delitos 

políticos o culposos; o que hayan sido suspendidas en el ejercicio de su 

profesión por falta grave contra la ética o hayan sido excluidas de aquélla. Esta 

inhabilidad estará vigente por el mismo período que la ley penal o 

administrativa señale para el efecto”. 

Referido lo anterior, no se otea del dossier certificación de validez de firma 

electrónica por entidad certificada por la ONAC en los términos enlistados, que  

dé cuente de la validez de la firma impuesta en el pagaré que se pretenden 

ejecutar, situación que no permite cotejar que la obligación provenga del 

deudor conforme exige el artículo 422 CGP. 

 

 

 

 

 

 

Además, al pretender validar el certificado aportado, se indica que “el id 

ingresado no se encuentra en nuestro sistema”.  

 



De esta guisa, no se verifica que la obligación provenga del deudor o su 

causante a efectos de ser ejecutable. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 
2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 
3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

          Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

F.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 2023-01791 

Asunto: Deniega Mandamiento de pago 
Interlocutorio Nro. 102 

 

Encuentra el Despacho que el documento allegado como base del recaudo 

ejecutivo no abastece las exigencias legales para prestar mérito ejecutivo al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso, por 

ello es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de ejecución, es  

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo  

422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 

significa que de la mera lectura del documento de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor  

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo  

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los 

términos sean confusos o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del  

plazo o de la cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua,  

en estos casos el título no prestará merito ejecutivo”1 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985  
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Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 

es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 

por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales. 

 

Y finalmente que la obligación provenga del deudor o su causante, lo cual se 

constata con la firma o rúbrica impuesta en el título, la cual no siempre es 

manuscrita, sino que también puede darse de forma digital, para ello el artículo 

2 de la Ley 527 de 1999 literal c y d establece los requisitos que debe contener 

la firma digital “c) Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a un 

mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, 

vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite determinar que 

este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y que el 

mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada la transformación; 

(…) 

 

Estableciendo igualmente el artículo 7 de la misma ley los requisitos de validez  

de dicha firma: 

 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma 

o establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con 

un mensaje de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de 

un mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta con su 

aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el 

cual el mensaje fue generado o comunicado. 



 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en 

cualquier norma constituye una obligación, como si las normas simplemente 

prevén consecuencias en el caso de que no exista una firma.” 

Por su lado el artículo 28 de la citada ley, se dice: 

 
ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una 

firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el 

suscriptor de aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de 

ser vinculado con el contenido del mismo. 

 

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que 

el uso de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

 

1. Es única a la persona que la usa. 

 

2. Es susceptible de ser verificada. 

 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son 

cambiados, la firma digital es invalidada. 

 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

 

Aplicados tales presupuestos en el caso en estudio, se evidencia que no hay 

forma de verificar la validez de las rúbricas, dado no se aporta la certificación 

de las firmas por una entidad autorizada para tal fin.  

 
Toda vez que, en los términos indicados por la Corte Constitucional en 

sentencia C 662 de 2000, no basta la firma digital, por cuanto es evidente que 

la transposición mecánica de una firma autógrafa realizada sobre papel y 

replicada por el ordenador a un documento informático no es suficiente para 

garantizar los resultados tradicionalmente asegurados por la firma autógrafa, 

por lo que se crea la necesidad de que existan establecimientos que certifiquen 

la validez de esas firmas, y por ende, emitan un certificado en tal sentido, los 

cuales son manifestaciones hechas como resultado de la verificación que 

efectúa sobre la autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves 



 

criptográficas y la integridad de un mensaje de datos es por ello que  el artículo 

35 de la citada ley, señala los requisitos que debe contener tal certificado, 

estableciendo: 

 

ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido por una 

entidad de certificación autorizada, además de estar firmado digitalmente 

por ésta, debe contener por lo menos lo siguiente: 

 
1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 
 
2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 
 
3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la entidad de 
certificación. 
 
4. La clave pública del usuario. 
 
5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el 
mensaje de datos. 
 
6. El número de serie del certificado. 
 
7. Fecha de emisión y expiración del certificado”. 
 

Igualmente es menester que dicha certificación provenga de una entidad 

autorizada para ello, las cuales son aquellas acreditadas conforme a la presente 

ley, para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las personas, 

ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico de la 

transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras 

funciones relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales2 

 

Indicando en tal sentido el artículo 29 ibid: “Podrán ser entidades de 

certificación, las personas jurídicas, tanto públicas como privadas, de origen 

nacional o extranjero y las cámaras de comercio, que cumplan con los 

requerimientos y sean acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación 

conforme a la reglamentación expedida por el Gobierno Nacional. El Organismo 

Nacional de Acreditación de Colombia suspenderá o retirará la acreditación en 

cualquier tiempo, cuando se establezca que la entidad de certificación 

respectiva no está cumpliendo con la reglamentación emitida por el Gobierno 

Nacional, con base en las siguientes condiciones: 

                                                 
2 Artículo 2 literal d. 



 

a. Contar con la capacidad económica y financiera suficiente para prestar los 

servicios autorizados como entidad de certificación; 

b. Contar con la capacidad y elementos técnicos necesarios para la generación 

de firmas digitales, la emisión de certificados sobre la autenticidad de las 

mismas y la conservación de mensajes de datos en los términos establecidos 

en esta ley; 

c. Los representantes legales y administradores no podrán ser personas que 

hayan sido condenadas a pena privativa de la libertad, excepto por delitos 

políticos o culposos; o que hayan sido suspendidas en el ejercicio de su 

profesión por falta grave contra la ética o hayan sido excluidas de aquélla. Esta 

inhabilidad estará vigente por el mismo período que la ley penal o 

administrativa señale para el efecto”. 

Referido lo anterior, no se otea del dossier certificación en los términos 

enlistados, que dé cuente de la validez de la firma impuesta en el contrato de 

arrendamiento que se pretende ejecutar, situación que no permite cotejar que 

la obligación provenga del deudor conforme exige el artículo 422 CGP. 

  

 

 

Es menester indicar además,  que si bien se está haciendo exigible en esta 

demanda las sumas indemnizadas por la aseguradora a la inmobiliaria en virtud 

del contrato de seguro en los términos del artículo 1096 del Código de 

Comercio, lo cierto es que la obligación de los demandados emana 

directamente del contrato de arrendamiento, que es donde se plasma su 



 

manifestación de voluntad en obligarse al pago de un canon, y el contrato 

aportado como se dijo no permite visualizar que la obligación provenga del 

deudor. 

 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
NOR 
 JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _09____  

 
     Hoy, 25 de enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

Secretaria 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado: 2023-01797 
Decisión: DENIEGA MANDAMIENTO DE PAGO  

Interlocutorio Nro. 103 
 

Ha sido allegado para el cobro un documento que pretende ser título ejecutivo, 

en este orden de ideas, y a efectos de determinar la viabilidad de librar 

mandamiento de pago, es menester hacer las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado reúna 

determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se traducen 

en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y actualmente 

exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 422 

del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que significa 

que de la mera lectura del documento, de forma nítida, se puede dilucidar los 

elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a dudas; tanto su 

objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor y deudor), 

además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo la prestación 

(plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los términos sean 

confusos  o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del plazo o de la 



 

cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, en estos casos 

el título no prestara merito ejecutivo”1 

 

Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el documento 

ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible hacerse por 

escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los elementos 

constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen constar por 

escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la existencia de 

una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo es posible 

ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta a plazo o a 

condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea por mandato 

legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

Ahora bien, conforme el art. 48 de la Ley 675 de 2001 el titulo ejecutivo 

contentivo de la obligación será el certificado expedido por el administrador, lo 

cual se constata con la firma o rúbrica impuesta en el título, la cual no siempre 

es manuscrita, sino que también puede darse de  forma digital, para ello el artículo 

2 de la Ley 527 de 1999 literal c y d establece los requisitos que debe contener 

la firma digital “c) Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a 

un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, 

vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite determinar que 

este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y que el 

mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada la transformación; 

(…) 

 

Estableciendo igualmente el artículo 7 de la misma ley los requisitos de validez de 

dicha firma: 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma o 

establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con un mensaje 

de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 Pàg. 94 



 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un mensaje 

de datos y para indicar que el contenido cuenta con su aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el cual el 

mensaje fue generado o comunicado. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en cualquier 

norma constituye una obligación, como si las normas simplemente prevén consecuencias 

en el caso de que no exista una firma.” 

Por su lado el artículo 28 de la citada ley, dice: 

 
“ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una firma 

digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de aquella 

tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido 

del mismo. 

 

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de 

una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

 

1. Es única a la persona que la usa. 

 

2. Es susceptible de ser verificada. 

 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son cambiados, la 

firma digital es invalidada. 

 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

 

Aplicados tales presupuestos en el caso en estudio, se evidencia que no hay forma 

de verificar la validez de la rúbrica del certificado del administrador dado que no 

se utilizó o aportó algún método confiable que garantice las propiedades de 

verificación. 

 

Aunado a ello, en los términos indicados por la Corte Constitucional en sentencia 

C 662 de 2000, no basta la firma digital, por cuanto es evidente que la 



 

transposición mecánica de una firma autógrafa realizada sobre papel y replicada 

por el ordenador a un documento informático no es suficiente para garantizar los 

resultados tradicionalmente asegurados por la firma autógrafa, por lo que se crea 

la necesidad de que existan establecimientos que certifiquen la validez de esas 

firmas, y por ende, emitan un certificado en tal sentido, los cuales son 

manifestaciones hechas como resultado de la verificación que efectúa sobre la 

autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves criptográficas y la integridad 

de un mensaje de datos es por ello que  el artículo 35 de la citada ley, señala los 

requisitos que debe contener tal certificado, estableciendo: 

 

ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido por una 

entidad de certificación autorizada, además de estar firmado digitalmente 

por ésta, debe contener por lo menos lo siguiente: 

 
1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 
 
2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 
 
3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la entidad de 
certificación. 
 
4. La clave pública del usuario. 
 
5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el 
mensaje de datos. 
 
6. El número de serie del certificado. 
 
7. Fecha de emisión y expiración del certificado”. 
 

Igualmente es menester que dicha certificación provenga de una entidad 

autorizada para ello, las cuales son aquellas acreditadas conforme a la presente 

ley, para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las personas, 

ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico de la 

transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras funciones 

relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales2 

 

Indicando en tal sentido el artículo 29 ibid: “Podrán ser entidades de certificación, 

las personas jurídicas, tanto públicas como privadas, de origen nacional o 

                                                 
2 Artículo 2 literal d. 



 

extranjero y las cámaras de comercio, que cumplan con los requerimientos y sean 

acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación conforme a la 

reglamentación expedida por el Gobierno Nacional. El Organismo Nacional de 

Acreditación de Colombia suspenderá o retirará la acreditación en cualquier 

tiempo, cuando se establezca que la entidad de certificación respectiva no está 

cumpliendo con la reglamentación emitida por el Gobierno Nacional, con base en 

las siguientes condiciones: 

a. Contar con la capacidad económica y financiera suficiente para prestar los 

servicios autorizados como entidad de certificación; 

b. Contar con la capacidad y elementos técnicos necesarios para la generación de 

firmas digitales, la emisión de certificados sobre la autenticidad de las mismas y 

la conservación de mensajes de datos en los términos establecidos en esta ley; 

c. Los representantes legales y administradores no podrán ser personas que 

hayan sido condenadas a pena privativa de la libertad, excepto por delitos 

políticos o culposos; o que hayan sido suspendidas en el ejercicio de su profesión 

por falta grave contra la ética o hayan sido excluidas de aquélla. Esta inhabilidad 

estará vigente por el mismo período que la ley penal o administrativa señale para 

el efecto”. 

Referido lo anterior, se evidencia que la firma del administrador plasmada en el 

título fue impuesta mecánicamente, sin cumplir los requisitos de la firma 

electrónica antes descritos, de allí que no es posible para el despacho determinar 

la validez de la firma plasmada en el certificado del administrador que se pretende 

ejecutar. 

 
De esta guisa, al no poderse verificar la firma del creador del título, no hay la 

posibilidad de atribuirle dicho contenido. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 



 

2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en firme 

la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NOR 
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        Hoy 25 de enero de 2024 a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00009-00 

ASUNTO: INCORPORA-AUTORIZA RETIRO DEMANDA 

 

Se incorpora vía correo electrónico memorial presentado por el(la) apoderado(a) de 

la parte demandante solicitando el retiro de la demanda 

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 92 del C. G del P., y como a la fecha 

no se le ha dado tramite a la demanda, se autoriza el retiro de la misma.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que esta demanda fue presentada totalmente de 

manera virtual, esto es, sin que hubiera mediado la radicación de piezas procesales 

físicas que estuvieran sujetas a entrega material, la demanda se entiende retirada 

sin necesidad de más procedimientos. Procédase a realizar las constancias 

respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.M 

 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL de ORALIDAD DE 
MEDELLÌN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___09____________ 
 
 
Hoy 25 de enero de 2024 a las 8:00 A.M. 

 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00022-00 

ASUNTO: Autoriza retiro de la demanda 

 
Se incorpora al expediente, correo electrónico allegado por parte del apoderado demandante 

(archivo 04) en el que manifiesta su deseo de retirar la demanda.  

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, dado 

que no se ha notificado a la parte demandada y que no se decretaron las medidas cautelares 

solicitadas, se autoriza el retiro de la demanda y sus anexos. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que esta demanda fue presentada totalmente de manera 

virtual, esto es, sin que hubiera mediado la radicación de piezas procesales físicas que 

estuvieran sujetas a entrega material, la demanda se entiende retirada sin necesidad de 

más procedimientos. Procédase a realizar las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R.  JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 
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